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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
MWfcRTENClA OFICIAL. 

l a * leyei,órdenes y unaneios gn« hayan de io-
ttittrje en IOSBOLRTIXKS O P I C U L S S ge han da roan-
dar al fíate Político respectivo, por cuyo conducto 
la psáArán á los Editores <te los mencionados pe* 
rÍ<Wlcoi?— /̂í*a¡ órdtn de 6 de Abril de 11)3,);. 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP CO LOS DOMCíGOS, 

P(»cio do •moiioio».—En esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de eJ'.a t i rs. et mes; 30 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un &oo.—Se admiten suscriciones eo Madrid en la9 oficinas 
del BcLrrrN, calle de la Pueble, numero i 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
imperte del tiempo del abonoen sel'os.—Un número suelto 10cuartos. 

I vADVfiRTENCTA EDITORIAL» 

Lss disposiciones de las Autoridades,escepto las 
que sean 6 instancia de parte no pohre.se inserta
rán oneialmrnie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen dalas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

:iu SECCIÓN. 

oJei PASTE O F I C I A L 

paKSiPKSCl.V D E L C O N S E J O D E Mi

NISTROS. 

El Presidente «leí Consejo de Minis
tros al Cierno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia: 

oSan Ildefonso 2 i de agosto de i 8 0 1 . 
—SS. MM. y AA. continúan sin novedad 
eo su importante salud.» 

MINISTERIO DE GUACIA V JUSTICIA. 

Exposición ó S. M, 

Señora: En cumplimiento de la ley de 
8 de febrero de este año, deberán cesar en 
breve en el desempeño de sus cargos los 
actuales Contadores de hipotecas; y como 
el Gobierno ha reconocido y reconoce el 
derecho de algunos de ellos á ser previa
mente y en cuanto sea posible indemniza
dos, no puede menos de acudir á V. M. 
proponiéndole las reglas que por ahora 
podrán servir de norma á esta indemniza* 
cion. Bien quisiera el Ministro que suscri
be proponer desde lue^o á V. M. una re
solución completa y definitiva en asunto 
tan diíicit; pero considerándose sin facul
tades para hacerlo, por ser este punto de 
la competencia del poder legislativo, y 
creyéndose por otra parle obligado á ofre
cer alguna compensación, siquiera sea ¡ute
rina, a los intereses y deiecüos perjudica
dos por la reforma hipotecaria, somete á 
V. M. los medios que i n su concepto po
drían emplearse para satisfacer, hasta ¿on
de si a posible, la necesidad de llevar defec
to la le y de b de febrero, y la de no tras
pasar los limites de 'a competencia del Go
bierno. 

Al fijar la ley hipotecaria las condi
ciones que deben* concurrir en los regis
tradores, y ia manera de proceder a su 
nombramiento, declaró implícitamente con
sumidos losolicios de Contado! es de hipo* 
tecas enagenados de la Corona, y privados, 
por lo lauto, sus poseedores de los dere
chos que por tules enajenaciones aJquirie-
ran. La justicia y la equidad exigen que 
los desposeides sean indemnizados; pero , 
ni la ley de 6 de febrero determinó la ma- ¡ si bien quedando eu un lodo <uj los á Lis 
neta de hacerlo, ni tampoco t s aplicable | prescripciones de la nueva ley. ai hubiere 

del Estado por sus intereses ó] derechos 
colectivos, que no pueden ser objeto de 
cuestiones contenciosas. Se necesita, pues, 
una ley que provea definitivamente á la 
indemnización de los Coutadores, cuyos 
oücios se consumen para establecer en se 
lugar registros de la propiedad; y siendo 
estos oficios por su naturaleza semejantes 
á los de la fe pública enagenados de la Co
rona que han de revertir al Estado, iadem* 
tizándose á sus dueños con arreglo á la 
ley, cuyo proyecto, aprobado ya por el Se
nado, pende de aprobación del Congreso, 
parece forzoso que sea también una ley la 
que lije de un mo lo análogo la iu lemni-
zacíon definitiva de los poseedores de Con
tadurías por titulo oneroso. 

Pero como la reversión a! Estado do 
estos oficio? ha de preceder á la publica
ción y ejecución do la ley del Notariado, 
m la hipotecaria ha do llevarse á efecto 
en el plazo legal, la justicia exige que los 
desposeídos recibau en el momeuto de ser
lo alguna recompensa por el sacrificio que 
el interés general del Estado les impone. 
Por foiluua son muy pocos los que se ha
llan en esta dotorosa necesidad. La mayor 
parle de los actuales Contadores de hipo-
lecas lo son á litulo de Escribanos nume
rarios mas antiguos de las respectivas ca
bezas de partido: con arreglo á la Real 
órdea de 17 de octubre do 185ti fueron 
nombrados por las Audiencias latería se 
proveía io conveniente en la reforma g e -
neral del ramo, y ningún desembolso ni 
anticipo hicieron que les dé hoy derecho á 
alguna indemnización. Pero Y. M está sa
tisfecha de su? servicios, y no seria juslo 
despeiíTfíoT"sin alguna muestra del roal 
aprecio, que premiando en cierto modo su 
bueu comportamiento, pueda contribuir á 
los adelantos de su caricia. 

No se hallan en el mismo caso unos 
pocos Contadore- que adquirieron sus ofi
cios por juro de htredad y cnagenacion 
perpetua de la Corona, por compra vita
licia ó por arrendamiento con la misma ¡ 
calidad. Todos estos tienen incontestable 
derecho á ser indemnizados; pero no con
curriendo eu lodos las mismas circunstan
cias, se les pueden ofrecer, según estas 
sean, distintos medios de indemnización. 
Si hay algunos que lengau las condiciones 
necesarias para ser registradores, ningu
na reparación mas adecuada, si ellos re» 
nuncian á su derecho, que el nombramieu 
to de tales regislradures de los mismos 
parlidos en-que desempeñan hoy su cargo, 

al caso la ley vigente de expropiaciones 
por causa de utilidad pública, qae solo 
comprende eusu letra y espíritu á los pro
pietarios parliculares, ducúos de bienes 
privados, y de uingun modo á las clases 

otros Contadores que fuereu ó estuvieren 
en aptitud do ser Escribanos, y quisieren 
cambiar los oücios que hoy poseen por 
oíros de !a fé pública vacantes y de nece
saria provisión, renunciando también á su 

derecho, V. M. poJria nombrarles vitali
ciamente para Ules oficios en cualesquie
ra partidos judiciales, con lo cual ellos 
mejorarían tal vez de condición, y el Es
tado no tarja para ello ningún sacrificio. 
Los que optaran por cualquiera d.> estos 
medios dereparacion .se deberían conside
rar defritivamr-nle indemnizados, puesto 
que reuunciando libremente á S J derecho, 
no se necesitará una medida legislativa pa
ra que quede legítimamente consumada la 
espropíacion. 

Pero habrá otros poseedores de Conta
durías que, no pudiendo ó no queriendo 
optar p-.r los medios de indemnización in
dicados, deban recibir otra diferente, ya 
provisional ó ya definitiva en su día. Si 
hubiera de apreciarse rigurosamente el 
valor relativo de los derechos de quo han 
de ser privados eslos poseedores, se halla» 
r¡;.n entre ellos diferencias muy conside
rables. Los que en época remota adquirie
ron del Estado el dominio absoluto de sus 
oficios, pierden mas sin duda que los que 
en tiempos recientes adquirieron tan solo 
el dominio vitalicio de los mismos; los 
Oue adquirieron por compra, poseen sin 
duda por un titulo mas sagrado y dig
no de respeto que los meros arrenda
tario*, aunque sus arrendamientos sean 
vitalicios, dado que nuestras leyes de
claran extinguido este contrato cuando 
desaparece la cesa que es objeto del mis
mo, aunque sea por la voluntad del dueño; 
pero asi cono no seria posible valuar exac
tamente cada derecho perjudicado, á fin 
thí que la indemnización fuese siempre ri
gorosamente proporcionada, asi no seria 
justo prescindir por completo de la diver
sa naturaleza de los derechos indemniza-
bles. . 

Todavía deben tenerse en cuenta otras 
consideraciones para fijar ahora el tanto 
de la indemnización. Ilibiendo de ser es -
la provisional, y quedando sujeta á loque 
se decida definitivamente por una ley, no 
puede olvidarse que el proyecto de la de 
Nó aria I», que ha merecido ya la aproba
ción de uno délos CuerposCo'.egisladores, 
ofrece indemnizar á los propietarios do 
Escribanías, devolviéndoles el precio de la 
egresión y él del valimiento en su caso. 
En tal supuesto, no seria justo ni pruden
te ofrecer mayor indemnización á los due
ños de Contadurías. No seria justo, por
que en ningún caso pueden tener mejor 
derecho los Contadores que los Escribanos: 
no seria prudente, porque sedaría lugar á 
g aves dificultades y compromisos, dando, 
como indemnización provisional, mayor su
ma que !a que probablemente se pudiera 
conceder como definitiva. 

Por oilaS razones, e! Ministro que sus* 

mentó, si el polor legislativo lo a c u e n h 
asi, no tenga probabilidad de ser rebajada 
en la ley que habrá de diclars-; sobre este 
asunto. A los dueños de Contadurías por 
juro de heredad debo ofrecerse, pues, lo 
mismo quo á los propiel.itins de oficios 
de la fé publica por igual ti lulo se pro
yecta conceder en la ley del Notaría lo, 
esto 69, el precio do la egresión y el del 
valimiento en su caso. A los dueños vita
licios de las mismas Contaduría*, quizá 
para igualarlos respectivamente con los 
anteriores, no se debiera ofrecer la mi«-
raa indemnización; pero atendida la difi
cultad de apreciar las diferencias que exis
ten entre unos y otros, conven Iría ma9 

f>resc¡nl¡r de eilas, y ¡evolver.es, como a 
os propietar'109 perpetuos, el precio ínte

gro que dieron por su adquisición. A loa 
nuevos arrendatarios, que, co no se ha di 
cho, poseen por un lilulo menos respeta
ble, y cuyo derecho tal vez pudiera dis
putarse én la esfera del privado, por 
cuanto se eslinguen las Conttduriis, que 
fueron objeto de sus contratos, nada mas 
debo ahora ofrecerse que la tercera parte 
de las cantidades que respectivamente 
hayan desembolsado por sus arrendamien
tos. El que otorgó este contrato, no adqui
rió un derecho tan permanente do suyo 
como el de dominio, y quedó sujeto á per
derlo por cualquiera de las eventualida
des previstas en las leyes. 

Si V. M. se digna aprobar estas dispo
siciones, los Contadores qus reúnan mejo
res circunstancias para el desempeño de 
su cargo podrán ser indemnizados ade
cuada y cumplidamente desde luego: los 
que se hallen en caso menos favorable, re 
cibirán interinamente una reparación, has-
la cierto punto proporcionada; y por últi
mo, si el Gobierno no acertare en la adop» 
cion de estos medios, el poder legislativo, 
con su mayor sabiduría, después de deci
dir sobre esta resolución, a lop ara la que 
baste para dar cumplida satisfacción á la 
justicia y á las necesidades del Estado. 

Tales son los fundamentos del proyec
to de decreto que el Miuislro que suscribe, 
de acuerdo cou el Consjo de Ministros, 
tiene la honra de Someter á la aproba
ción de V. M. 

Madrid t 2 de julio «le 1301.—Señora: 
—'A L. It. P. de V. M., Santiago tv rnau-
dez Negrete. 

UL.VL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que de acuerdo con el Üoos.'jo de Minis
tros Me ha espuesto el de Gracia y Justi
cia, 

Ycub

ro én decretar lo siguiente: 
Arl. 1.° En cumplimiento de la ley 

cribe se limita á proponer á V. M. una 1 hipotecaria, y desde el día en que lomen 
indemnización tal que Sleudo capaz de a u - ' posesión de su¿ cargos los registradores 
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de l;i projMeil.ul, se declaran consumidas y 
revertidas al Estado todas las Contadurías 
de Hipotecas cnagenadas del mismo, ya 
perpetuamente, ya por (¡lulo vitalicio de 
compra ó de arrendamiento. 

A L 2.° Al cesar en sus cargos los 
actuales Contadores do Hipotecas que no 
los líayan obtenido por título oneroso y 
que los luyan desempeñado con buena 
nota, Fe pondrá en mis espedientes la ne
cesaria pira que le sirva de mérito en su 
carrera. 

Art. 5.° Los dueños y los arrendala-
rios do Contadurías que reunan las cir* 
eunstancias necesarias para r t nombra
dos registradores, lo serán de los mismos. 
partidos en que hoy sirvan, con entera 
sujeción á la ley hipotecaria, si lo SOIick 1 

taren, renimciando al derecho que les die
ran sus r e a c t i v o s contratos, y no-con
curriere en ellos ninguna i.»usa legiiima 
por la cual, á juicio del (iobierno, no sean 
dignes de desempeñar tules cargos. 

Ail. 4." Los luisiii/S duchos ó arren
datarios que sean ó estén en aptitud de 
ser l&Cfioanos ó Notarios podrán ser in-
detnizaílos á su volunta»!, obteniendo oli-
cios de la f<; j úblio.i vacantes y de nece
saria provisión, siempre que reñuucieh su 
derecho sobre las Contadurías que se po
sean ¡>ur titulo oneroso. 

A n . 5 . u Los dueños de Contadurías 
dütlipqlocas enágenáüas dclaO.rouapcr-
pé íu i f á t é t i i y que tío opten Ó Do puedan 
upiai poi ninguno ¿e les medios de indem*-
mí'iciou eslabierüos en los do3 artículos 
anteriores, recibirán, luego que acrediten 
su dei echo y la libertad de censos y car
gas tic sus respectivos oficios, como in-
demniz.icion p.o\ sional, el importe inte
gro del precio de la egresión y el del va-
huiientc, satisfecho en su caso. 

Ail U.° Los dueüos de Contadurías 
por titulo de compra vitalicia, y que tam
poco opten ó puedan optar por los uit> 
oíos iJe indemnización ofrecidos eu los 
ai i iculoso. 0 y 4.", recibirán en el misino 
caso y concepto que iQ&unteriüíCS lus can
tidades que hayan pagado po. razón de 
| . l(CÍO. 

Ail . 7.° Los arrendatarios vitalicios 
do ias nú-mas Contadurías que se hallen 
eu el caso de les dtlfifluS á qua se reiieren 
los dos anlerioies arliculos, recibirán la 
len .ua paite de las cantidades que luyan 
p..¿uüo por ¿us arrendamientos desde el 
d;u en que ailqu.iii-ron su derecho. 

Art. b.° Las indemnizaciones de que 
tratan los tres anteriores artículos, se Cuu-
siderarau como provisionales y sujetas á 
lo que deliuilivumenle se decida eu la ley 
del Adunado . 

Art. 0.° Los mismos dueños y arren
datarios que aspiren á ser indemnizados 
dei modo propuesto en el art. presen
tarán antes Ucl Í5 do ^etlotnbre pioxuno 
los títulos i lesas respectivas adquisiciones 
\ lodos lus ducumcniosque justifiquen sus 
derechos, en la Direccióngeneral del r c -
gisiío de ia propiedad i 

Los que aspiren a ser indemnizados 
del modo propuesto eu los artículos •í,°l 

o.", ü." y ; .% presentarán dichos docu
mentos eu el termino .:e cuatro meses, 
cóníados desd'i la fecha de este lU'ul d e 
u d o . 

Art. 10. Los que dojen trascurrir di
chas plazws sin p'reserjtdi tas soticriudes ó 
los docuinenlos necesaiios para \j jusiili-
Cació'n ce su derecho, no tendían en ¿1 ca
so dei artíwulOj anterior la opción que 
concede el ai l. o . w , y en los casos del pár
rafo segundo del mismo arlicújó proce
dióle no recibirán su indemnización hasta 
que se lije y determine eu la ley ü.l Ao-
Uui.ido. 
S'Mii 11 Ei (jobiemo doiá cuenta á 

las Cortes de este lbul decreto. 
Ail. \1. Los M.ni>lrus de. (irucía y 

Justicia y Hacienda quedau encargados de 
la ejecución del presente deccetu. 

Daaoeu FuldCio á \ ¿ de julio de 1861. 
~ - E a * rubricado de la lleal mano,—El 

Mini-tro de Gracia y Justicia, Santiag> 
Fernandez Negrete. 

REAL DECRETO. 

Consignada en la ley hipotecaria la 
conveniencia de adoptar lodo género de ¡ 
precauciones en ta impresión y formación 
de los libros destinados al registro de la 
propiedad; 

Oida la Dirección general del ramo 
acerca de los peligros que podían inferir
se al Estado esponiendo este servicioá los 
azares de una subasta pública, segun lo 
que dispone el Iteal decreto de 27 de fe
brero dé 1 <rl en el párrafo noveno de su 
artículo (i ", v conformándome con lo pro
puesto por el Ministro «le Gracia y Ju>t;-
o.a, í!ií acuerdo con .Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo sifriucntc: 
Artículo único. Se autoriza al Direc-

•neral del registro de la PROPIEDAD 

para contratar» sin las solemnidades do 
una subasta pública, la impresión y en
cuademación de los libros deslina !os al 
sen icio que preceptúa la ley de 8 de fe
brero del corriente arto, por el tiempo y 
bajo las condiciones que aparecen en el 
pliego formulado por la espresada depen
dencia y aprobado contesta fecha. 

Dado en Palacio á 24 de junio de 1861. 
—Está rubricado de la Ke.il mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

SEGUNDA SLCCIO.N. 

B O B I E R K O DE LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D . 

Sección de ¡''órnenlo.—Negociado 4.°— 
Mina*.—Número «7'd. 

Don Vicente Barba, presidente de la 
sociedad La Sinceridad, concesionaria de 
la n i n a Santa Calalina, y don Francisco 
Padilla Libante , registrador de la llama
da El Acierto, cuyo domicilio se ignora, 
se presentarán en ¡a Sección de Fuineulo 
de esie Gobierno de piovin:ia, tan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
cen el lin de que pueda notificárseles el 
contenido de varios oficios de los Goberna
dores de Ciu.lad-Ueal y Granada. 

Madrid 17 de agosto do 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 884 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia dedonAn* 
gol ¡Nieto y Gallego, presidente que fué 
de la sociedad Verdad de Capilla, con el 
objeto de que dicha sociedad fuera decla
rada especial minera, previas las formali
dades que la ley exige, he dictado la pro
videncia siguiente: 

«En uso de las faculladesque me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 18 j 9; y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial*minera Verdad Je 
Capilla, formada para beneliciar la mina 
de plomo Venlurusa, sita en termino de 
Capilla, en la provincia de il.nl.ijoz, me 
diante esciitui'a que otorgaron «n esla 
córie el 22 de mayo del corriente aúodoo 
Ángel Mielo Gallego y don Alejandro Vi
dal, individuos de la Junla directiva, au
torizados át efecto por la Junta general de 
accionistas, ante el Escribano don Santia
go de la Granja y su adicioual de 2 del 
corneóle mes. 

iMadi id íOdo agoslo do 1861.—El 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
perio.íicos oüeiales de esta capital, en 
cumplimiento de lo que proviene el ar t . 8.° 

de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de !S5f\: 

Madrid 20 do agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Go6íernu.—Negociado 5 . °— 
Numero 557 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar» 
di i civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen diligencias en averiguación del pa
radero de dos caballerías, cuyas sefias se 
espresan á continuación, de la propiedad 
de Cirilo Escribano, veci .o del pueblo de 
Palomera en la provincia de Cuenca, que 
le fueron robadas el 2 ' d 1 julio último; y 
habidas que sean las detendrán á mi dis
posición, asi romo á las personas que las 
conduzcau si hubiese mérito para ello. 

Madrid 21 de agosto de 13o 1.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Síñai de las caballerías. 

Una muía de edad de diez y seis anos, 
de seis palmos y medio, y unos tres dedos 
de alzada, pelo cas:a no entre pardo, muy 
corpulenta y bien puesta, roza fa de la 
crin y de los huesos de encima de los Ti
flones, bastante paliiecia. 

Un muí lo de cuatro afl09 deedad, 'de 
seis palmas y medio, y cuatro dedos poco 
mas ó menos de alzada, pelo negro, uu 
poco palidelgad», patojo y al¿o roz í lo de 
la cruz. 

negociado 6.°—Vigilancia. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad en la 
misma, procederán á la busca y remisión a 
disposición de este Gobierno, de un sugelo 
llamado don Juan Gutiérrez García, cuyas 
semas so espresan á continuación, el cual 
desapareció en esla corle, la tarde del lo 
del corriente, hallándoso bajo la cusió lia 
de un sobrino suyo, que procedentes am
bos de Sevilla, iban á salir el espresado 
dia páralos batios de Ueinosa, por padecer 
el Gutiérrez de enagenacion mental. 

Madrid 20 de agosto de 18Ü1.— El 
Marqués de !a Vega de Armijo. 

00 i oís t Wft 
Señan y Irage del sugelo áque se cita en la 

circular anterior. 

Su edad 46 anos, estatura alta, pelo 
castaflo, ojos pardos, nariz, barba y cara 
regular, cuíor bueno, con patillas y algo 
cojo: viste chaqueta de alpaca, pantalón 
lisia lo y sombrero hongo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ' — 
Quinta*.—Número 649 .— Circular. 

Vot el Excnso. Sr. Ministro de la Go
bernación se me ha dirigido con fecha 12 
del actual la Real orden siguiente: 

aExcmo. Si*.: La Reina (Q. D. G). ha 
tenido á bien mandar que V. E. forme y 
remita sin falla alguna á este Ministerio, 
antes del dia 3ü do octubre* próximo ve
nidero, el estado general de lo9_ mozos 
sorteados en esa provincia el dia z5 de di-
ciembre último para la quinta de este año, 
sin dejar de practicar ninguna do las 
operaciones y formalidades previas que 
se exigieron en la Real orden circular de 
26 ile noviembre de 1356, aunque varían* 
do los plazos señalados • en ella, según 
V. E. lo tenga por conveniente, y cuidan
do de no omitir ningún medio de compro. 
Dación, al tenor de lo dispuesto en las re
glas 7 . ' y 8 . ' de la misma circular, para 
que dicho estado se redacte con toda exac
titud, y se salven antes de remitirlo á este 
Ministerio los errores que puedan come
terse en su forma.» 

Lo que se inserta en el Bo/eím Ofiáal 
de la provincia, á lin de que los Alcaldes 
y Ayuntamientos de todos los pueblos de 
la misma, y Presidentes de lo* distritos 
de quintas de esta capital, remitan en et 
preciso ó improrogable término de quince 
dias, un estado del nú miro de mozos sor
teados para el reemplazo del presente arto; 
do los que de ello* hubieren fallecido, y 
de los comprendidos indebidamente, en el 
modo y forma que se espresa en el mode
lo que se estampa á continuación, pre
viniéndoles al propio tiempo acompañen 
los comprobantes que acrediten el falleci
miento de los mozos y las causas de las 
demás deduciones que se hicieren; y pot 
último, que trascurrido que sea dicho tér 
mino sin que hayan remitido los referidos 
estados, se procederá á la formación del 
general, y á lo demás á que hubiere lu
gar contra los Alcaldes y Ayuntamientos 
que retarden la remisión del citado docu* 
mentó. 

Madrid 21 de agoslo de 1 8 6 1 . — Et 
Marqués de la Vega de Armijo. 

(Modelo que se cita.) 

PROVINCIA DE MADRID. 
SORTEO DE 1861 PARA EL 

R E E M P A Z O D E L E J E R C I T O . 

Estado que manifiesta el número de mozu3 que fueron sorteados en los pueblos de esta 
provincia para el reemplazo dei ejército activo en ol arto actual , con espresion de 
los mozos que deben deducirse de dicho número, según lo mandado en el artícu
lo 18 de la ley de quintas vigente. 

PUEDL03. 

Ajalvir 
Alcalá de Utnares. . . 
Algete 

(Seguirau los demás por 
Orden alfabético.; 

Sumas totales. . . . 

Número de los mozos 
sorteado* en dic-em-
bre drt i 800, ygan 
el acia rerníti.li al 
Gobernador, y de los 
incluidos posterior
mente en el sortee 

supletorio. 

Numero de dichos 

mozos que han falle* 

ci'io. 

.Número de los mozos 
comprendidos iudob¡« 
(lamente en el sorteo, 
y »Ie los esceptuudos 
del servicio según el 
arlículp 75 de la le j . 
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DEPOSITARÍA DJB LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

3 -

i b tSSftl MES DE JÜUO DE 1831. 

ESTRACTO de la cuenta de os indicados fondos, correspondiente al citado mes dr iulu, 
que comprende layxtslenaas oue resultaron en fin del anterior, ££3¿S 
recaudadas en el de la fecha y Jo satisfecho en el mismo á las ^ Í ^ S 
supuesto, a saber: J 

CARGO. 
,ái9Í*« ,iíii;qr'l A» oauftÜ hii rónsfaoJ 

Primeramente son cargo 9 717.879,50 rs. ?n. que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior. . . . : 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
Ídem por I 0 3 de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem por los de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública 
Ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de a la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por ídem de a la industrial y de co- \ 551 915 45 

mercio. ' 
Por id. á la de consumos. . . . ; . 
Por arbitrios 

Total cargo, rs. vn.. 

Reales vellón. 

9.717.879,30 

850.140,99 

3 5 l . 9 1 5 . i o 

10.919.955,74 

DATA. PERSONAL. 

Capitulo \.° 

Articulo i . " Son da ta21.159 reales. 
88 cents., satisfechos 

Íior obligaciones del 
lonsejo provincial. 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec 
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 3.° ídem por Comisiones es
peciales 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones 
Articulo 6.* ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. . . 

Articulo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articulo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Articulo 4.° ídem por las del Mu 
seo 

Artículo o.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe 
ciales 

Articulo 6 . J Ídem por las de Socie 
dades económicas.' 

Capitulo 3.° 

Articulo 1«° ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
' San Juan de Dios. 
Ídem por las de la Ca 

sa de Maternidad. 
Articulo 2 / ídem por las de la Casa 

de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo 3.° Ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Artículo 4.° ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

20 .409,88 

999,99 

4 .760,66 

MATERIAL. TOTAL. 

750 

666 

2 .583,33 

172.191,82 

7.541,63 

120 

21.159,88 

999,99 

4.832,66 

2 .703,33 

Articulo 5.° Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por paitos de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

PERSONAL. 

Capitulo o . 

Capitulo 6. ' 

ídem por corrección p ú 
blica 

Capitulo 7.° 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

Capitule 8. 

Capitulo 9.* 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

ídem por bagajes. . . 
Ídem por Uoletin Oficial. 
Por intereses y amortiza

ción de acciones. . . 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por censo de población. 
Por 
Por 

Total data rs. vn. 

3.288,88 

1.332 

MATERIAL. TOTAL, 

226.192,51 

29.356,14 
10.250 
56.000 

1880 

226 192,31 

3.283,88 

1.332 

29 350 ,14 
10.250 
56.000 

1883 

1.033.850,85 

RESÜMEiN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . . 

10 .919 .935,74 
i .035.850 ,85 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9 .886 .08* 89 

50.319,67 254.418,18 

8.167,08 47.177,78 

2.432,09 4.676,27 

12.311 86.948,16 

971,78 7.553,46 

20 438,98 

706,66 

De forma, que importando el cargo 10.919.9o5 rs . 74 cents. , y la dala 1.033.850 
reales 85 cents., según queda espresaJo, resulla un saldo o existencia de 9 .836.034 
reales 89 cents. , de que me haré cargo en la cuenta del mes de agosto, 

i Madrid 15 de agosto de 1861.—Está conforme.—ti Interventor, toacio So
ler.— El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V. B. — t i 
Gobernador, Vega de Armijo. 

i 
DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DB JULIO DE 1 8 6 1 . 
304.?37,8o ; 

55.344,86 1 

En la Caj i de Depósitos, procedente del empréstito. . 
7 .109,26 En la de mi cargo de idem por lo sacado para amorti-

i zar acciones 
En la de mi cargo para atenciones provinciales. . . . 

99 .259,16 En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus e s -
i tablee i míenlos 

8.525,24^-
i Total existencia. 

2.811.582,16 

2.000 
4 .249.952,57 

2 .822.550,16 

9 .886.081,89 

i uo « T A O A e i ™ n 5 d ? a g . o s l ? <k 1861 .—Es tá c o n f o r n i e . _ E | Oficial interventor Ignacio 
192.630,80 Sole r . - fc l Dcposi ario, José López Cordon.-V.° B . ' - E l Gobernador, VeTite fflfe 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento a°lo prevenido 

http://10.919.9o5
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Sft&í .('.IO.N. i \YUN l T\MlENTOS. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Jurgado de primara in?i mcia del distrito de 
Mata villa.-;. 

En virln i dq providencia del sennr 
dó"u Juan ufaría Uodrign^, Juoz interino 
de primera instancia del disimilo de .Mara
villas en esla có ie, refrendada por el Es
cribano de S. M. y del núrsero da la mis
ma, don Pablo do la Laslra, se a t a , lia» 
ma y emplaza a don Joí.é Ballesler, cuyo 
paradera se ignora, á fin de que dentro 
del segundo y último lérmino de diez «lias 
cnipaiczca en es'.e Juzgado á conlosíar 
v ^ n r r f c o a demanda d i menor cuantía 
enlabiada por los señores Buslamante y 
Galio, sobre pago de 1623 rs . , proceden 
les de azúcar suministrada para una fa
bricare aguas gaseosas del demandado, 
baltáurlose en la referida escribanía, s iu 
eo la calle Mayor, núai. 106, la copia de 
la referida demanda y del documento en 
que se funda para entregarla al deman
dólo si se presenta á recibirla dentro del 
Armiño espies-ulo, bajo apercibimiento 
de que trascurran sin Cotnpartéer se le 
declarará en rebeldía y parará el per* 
juicio que baya lagar. —Pablo de la Las
t r a .—055 . 

L . W í . % H I D I ¡ Mem de «. 'de junio de l$?¡ de 

Jti7ga.lo de primera instancia del distrito d* 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
corle, refrendada del Escribano de su nú
mero don Migue del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza por tercer edicto y 
lérfiáf&ode quince dins, á los que se crean 
con derecho a los bienes quedados al fa
llecimiento intestado de don Manuel iluiz 
Montubio, p i ra que denlro de dicho tér 
mino acudan a ejercitarlo ante dicb ¡ seíior 
Juez y citada estr ibaría, apercieid09 (pie 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
baya lugar. Madrid 20 de agosto de i 8 0 1 . 
—Castillo.—65"». 

ÉSbhhimiilfc) loq nrobl oluottiA 
Alcaldía constitucional dé Torreion de Ardoz. 

• 

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de la villa de Tot rejón de Ardoz, 
distan^ ib !a eórir tres legua- v aiedia, 
en la linea férrea do Madrid á Zimgoza; 
su vtíein^ar¡io,47i W ¿ $ Q $ ; su asignación 
será de 9: -Oürs.. 2üÓ0 pagados del fondo 
de propios, por la a>i l'rucia & la clase 
proletaria, y ¡os oíros 71)00 que satisfarán 
los vecinos acomodados por igualas 121 
contrato que so celebre uu ¡recibirá fuerza 
legal hasta tanto que sea a robajlq por el 
excelentísimo señor Gobernador. 

Los.aspirante3 presentarán sus solici
tudes al Presidente del Avnlamicnlo den
tro de veinte dias sámenles al de ta pu
blicación del anuncio. 

Torrejon de Ardoz 13 de agosto de 
1881.—-til Alcalde, Simón Can ¡edo. 

Alea! Üi consUtiicioini de Vicalvaro. 

Con autorización del tixemo. Sr. Go
bernador civil dees l i provincia, se anun
cia la vacante de la botica del pueblo de 
Vicálvaro, (listante una legua de Madrid, 
de pnos 500 vecinos, con un regimiento dy 
artillería montado permanente en él, é i n -
mediatoádíchopucblo lacasa estación del 
ferro-carril qae desde Madrid áZaragoza 
cruza por su término jurisdiccional. La do
tación rítiOli rs. aiiihrcs, pagados de los fon 
dos municipales, por mensualidades vencí 
da>, con la obligacñn de dar las medicinas 
gratis á los vecino.' pobres, y transeúntes. 

til contrató no tendrá efecto legal 
hasta lauto que sea aprobado por el esca-
lenlisimo seúor Gobcinador de esta pro
vincia. 

Los aspiíanles que quieran estable
cerse en esle pueblo con su botica, diriji-
rán las solicitudes ¿1 señor Acalde P re 
sidente de su A» untamiento, francas de 
porte, en el lérmino de veinte dias, con
tados desde la publicación de esle anuncio 
en el tiolvtin Oficial de esla provincia. 

Vicalvaro Id de agosto do 1 8 0 1 . — E 
Alcalde constitucional, Lorenzo Vi Ida. 

.1681 30 i 
De los partes remitidos en este rila 

por I. Intervención de arbitrios muim ' -
palés, la del mercado de granos, v ríela 
]•? precios de articulas ffe consumo, : • -

Entrado por las puertas en el din de 
ii . , , r hoy. 

Alcaldía constitucional de Humera. 

Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En el Juzgado do primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte, 
y escribanía del número de don Tomas 
édude, se sigo .MI autos ejecutivos á ins
tancia de don Juan de Fraucisto Alaruu 
con don Evangelista López, sobre p-.go 
de 104.210 rs . procodentes de escritura 
de obligación otorgada en 4 da junio 
de I.s59. ante el Escribano numerario don 
Francisco Seco de CácOres. En dichos nu-

• espidió ¡nanctouirento de ejecución 
por la espresa Ja cantidad con fecna 4 de 
jul io último, con el cuoJ, y á causa de ig< 
Dorarse el paradero del demandado d<m 
Evangelisiáj se requirió por cópula el dia 
tj del corriente mes de agosta ai señor 
Teniente de Alcalde del distrito d¿»l üo;,-
greso do está capital, por haber tenido el 
ejecutado su última residencia en la fonda 
Ululada de IrukruV, Carrera de San (je-
rónimo, no habiendo verificado el pago 
por uo leuer fondos algunos del deudor; 
cuyo requerimiento á mayor abundamien
to, y eu conformidad «t lo dispuesío en el 
art . 95o, caso 2." de la ley de enjuicia
miento c i v i l , se pubh a por medio del 
preser.le edicto en liSlnceta del üubier-
i.o, biano de Aiisui y Úulelin Oficial de 
esta provincia. 

fUadrid 14 de agosto de 1S61.—Te-
más Bando.—056. 

3774 
656 

10538 
135 

774 

17 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina Jo id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 47.548 

libras de peso, 
carneros que hacen 18.270 

libras de peso. 

•recios de articulas al por nviyor y tno* 
ñor en el dia de hoy. 

2000 r s . , id., 96 .50 d. 
1 •'• Mem de 51 de agosto de 1852, de 4 
2000 reales, id. 100-75 d. 

ídem de l.° ríe julio de 185(5, d e a 
2000 rs . , id., 05*75 d. 

Ídem de obras públicas de 1 . a de julio 
df 1*58 , publicado, 06-25 p . 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 r s . , 8 por 100 anual, id. , 108-75. 

Obligaciones del Estado, para sub% 
venciónos de ferro-carriles, i J . , 92 -40 . 

Acciones del Banco de España, Mera, 
206 p . 

ídem de ta compañía metalúrgica de 
San Juan de Aidaraz, id., 51 d. 
rolyíiirtviíi v«i *• vtn uĴ » • • '¡-MÍ i'-í.i 

CVUBIOS* 

tóítófés ii 00 dj-ís lecha, 40-65 p . 
P a r i s á S d i a s vista, 5-19 p . 

:'-üi vbliol 
t'.anie de vacante 41 á 45 rs . arroba, y 

de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos ti* 

bra. I . 
ídem de ternera, de 76 «á 90 rs . arrob? 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 80 á 84 r s . arroba, de 50 

ÍI .r>:> cuartos libra. 
Jamón, de 08 á 108 rs . arroba, y de 

5s a 4 6 fTiiirtos 1'hrr».. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, 'de : 56 ( á 4 i rs . a r ro t a ; y de 12 3 

16 cuartos cuartillo. r 

Pan de dos libras, de 12 a 14 cuart;s . 
ü irbanzos d<t 2S ja 42 r s . arrobó, y (U 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, d e 2 8 á oO rs. arroba, y'de 8 á 

12 cuartos libra. 
Vrroz_, de o i á 58 rs. arroba, v de 10 a 

11 ciiarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

a 8 cuartos I bra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
i tbon. de 54 á 6 i r s . arroba, v de 20 á 

¿2 Cuartos libra. 
Patatas, de 4 a o rs . a r r i b a , y k 2 

cuartos libra. 

U O L S A D E T A H I S . 

Agosto 2 t ile 1861. 
.obiMtá 

rondas franceses. 

5 por 100. . . . 68 ,45 
4 l[2 por 100. . . . 98,00 

Precios ie yranos en el 
hoy. 

ner o de 

No habiéndose presentado licitadores 
para el remate anuaciado para este dia del 
aprovechamiento de los pastos de invien» 
no, tasados en 1200 rs. v n , se ha señala
do para nueva subasta el dia 25 del ac
tual y hora de las cinco de la larde, en la 
sala dé e<>le Ayuntamiento. 

Humera 18 de agosto de 1831.—El 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de ILtros. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Batres, con el competente per
miso del Exorno, s.nor Gobernador civil 
de la provincia, lu acordad') arrendar los 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
los propios de esla villa Ululada soto del 
Endrinal, para su aprovechamiento con 250 
cabpzas de ganado lanar desde primero de 
noviembre Insta el primero de febrero de 
180*, lasados en 1230 r s . 

La subasta so celebrará el domingo 
13 de setiembre próximo venidero h las 
dece del dia en la casa de Ayuntamiento, 
bajo rl pliego de condiciones comunicado, 
que esla de manifiesto en la Secretaria, 
el mismo que será leído al principiar el 
actu.' 1 

Iwlres 18 de agosto de 1861.—El 
Alcalde constilucioujl. Pió Féroaudez.— 
l'or su mandado, Juan Aleonada. 

Cebada añeja, de 28 á 50 rs . f. 
Mgarroba, á 58 rs . id. 
Trigo vendido 1896 fanecas 

M U Í 

Oue lan por vender 1454 
Precio máximo . . . . 61 
Ídem mínimo «j 51 

Í « i r W o m medio . . 58 ,02 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. j , 
Madrid 21 de agosto de 1861 . — E 

Alcalde-Corregidor Duque de Ses 'o. 

BOLSA DE MADRID. 

Coliiaeum del 20 de agosto de 186 
ála¿ (res de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
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filulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-10 c . ; á plazo. 49-50 5 5 , 
50 , 55 y 30 fin próx. ro l . ; 45 fin cor. 
vol. 

l . lem'del 5 por 100 diferido, publi» 
.cado, 42-90. 

Deuda amorlnabté de primera clase, 
no publicado, 57 p . 

ídem de segunda, id., 15-SO d. 
Ídem del personal, IdL 21-3. :i. 
Acciones de carreteras.—Emisión !e 

1.° de abril de 1850 dea 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96 d. 

H e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 6 - 5 ( h l . 

P A R T E NO' DTI'GIU. 
A N U N C I O S . 

AL ESTRELLA f)EL NORTE. 

Sociedad especial minera, 

ÍLa Junta directiva de la misma, en s é -
sien celebrada en este (lia, ha acordado, 
con arreglo al art. !21 de la ley de 1N".,9 y 
al lo del Reglamento social, caducar las 
aecif n?s señafádas con los núms. 6, 7, i 3 , 
14, lo , 5 9 , 9 8 y 99 . y desd.;'el 100 al 192 
intbiaive, »lel sdeio do» Dionisi» Espiga 
Caballero, y las que tiene») los que llevan 
el OÍ) y 6 1 , de don Juan Bautista Page, 00/ 
falta de pago de varios dividendos pasivos. 

Lo que se bace sab i ¡1 público, Escri
banos y Corred, res de número de esta 
corto, asi cora) á los interésulos respecti
vo?, para ¡os efectos que haya logar. 

Midrid 17 de agosto de 18151.—Por 
acuerdo Oe la Junta directiva, el Secreta
rio, Ruperto Valent ín .—655. 

EDITOR, D . JCA:* ÁSTOMU GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Paebla núm. id. 

MADRID-


